
 

CURRICULUM VITAE 
 

 

I. DATOS ACADÉMICOS: 

 

 1.- Estudios universitarios completados: 

- Licenciatura en Derecho. Plan 1953. Octubre 1992-junio 1997. 

- Doctora en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social por la Universidad 

Autónoma de Madrid (26 de octubre de 2007) 

- Título de Estudios Superiores Avanzados y Suficiencia Investigadora (DEA) en 

octubre 2004. 

- Grupo Especial de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Dir. Luis 

Enrique de la Villa Gil. Curso 1995-1996. Coord. Lourdes López Cumbre) 

- Cursos de Doctorado en el Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Cursos 1997-1999 (32 créditos).  

- Elaboración del Trabajo de Iniciación a la Investigación (12 créditos) titulado: 

«En los límites de las relaciones asociativas y las cambiarias», en el marco del 

Programa de Investigación de Derecho Patrimonial (curso 2003-2004) 

 

II. BECAS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS: 

 

- Becas Fundación “Domingo Martínez” (1992-1997) 

- Beca de Colaboración del Ministerio de Educación y Ciencia (1996-1997) 

- Ayuda para Estudiantes de Tercer Ciclo de la Universidad Autónoma de 

Madrid (1997-1999) 

- Beca para la Formación de Personal Investigador de la Comunidad Autónoma 

de Madrid (1999-2003) 

 

III. EXPERIENCIA DOCENTE: 

 

- Docencia de la asignatura Derecho de la Empresa, en la Facultad de CC. 

Económicas y Empresariales (UAM), desde el año 2000 hasta la 

actualidad 



- Apoyo a la docencia de la asignatura de Derecho de la Seguridad Social, 

impartida por el Profesor Luis Enrique de la Villa. Cursos 2003/2004 y 

2004/2005. 

- Docencia de la asignatura de Derecho del Trabajo en la Facultad de 

Derecho (UAM). Cursos 2006-2007; 2007-2008, 2008-2009. 

- Profesora colaboradora en el Programa de Cooperación Educativa 

(Facultad de Psicología UAM), desde el año 2002 hasta la actualidad 

 

IV. PUBLICACIONES: 

 

1.- Capítulos de libros: 

- “La Sociedad Limitada Laboral”, en La Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, (Coord. A.B. CAMPUZANO), Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 

2008, pp. 911 a 938. 

- “Evaluación del desempeño y cumplimiento de objetivos: estrategia 

salarial y gestión empresarial”, en La negociación colectiva en España: 

un enfoque interdisciplinar, Edit. Cinca, Madrid, 2008, pp. 43 a 68. 

-  “El derecho a la reducción de jornada de trabajo por cuidado directo de 

menores, personas con discapacidad y familiares: cuestiones resueltas y 

problemas por resolver”, en Comentarios laborales de la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, (Dir. JESÚS MERCADER UGUINA), 

Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, pp. 589 a 630. 

- “La protección de la Jubilación en Japón”, en Tratado de jubilación: 

Homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, con motivo de su 

jubilación (Coord. LOURDES LÓPEZ CUMBRE), Iustel Ediciones, Madrid, 

2007, pp. 805-828 

 

2- Artículos: 

- “A vueltas con el matrimonio como presupuesto para generar el derecho 

a la pensión de viudedad”, Revista de Derecho Social, núm. 41, 2008, pp. 

145-159. 



- “En los límites de las relaciones asociativas y cambiarias”, Revista 

Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, núm. 12, 2005, pp. 71-

115 

- “Efectos de la globalización sobre el principio de igualdad: género y 

globalización” (Coautor: BORJA SUÁREZ CORUJO), Revista de Estudios de 

Ciencias Sociales y humanidades, núm. 11, 2004, pp. 97-103. 

- “La extinción del contrato de trabajo previa al inicio de la prestación 

efectiva de trabajo, ¿constituye despido?” (Coautor: MIGUEL ANGEL 

LIMÓN LUQUE), Aranzadi Social, núm. 12, 2003.pp. 51-79. 

- “Análisis comparado de la Ley 4/1999, de Cooperativas de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, y la Ley 27/1999, de Cooperativas”, Revista de 

Trabajo y Seguridad Social, CEF, núm. 216, 2001, pp. 81-114. 

- “Las cooperativas de trabajo asociado: una alternativa al desempleo”, 

Revista Sin Fronteras, núm. 3, 2001, pp. 5-6. 

- “Subsidio de desempleo y normativa comunitaria”, El Derecho. Diario 

de Jurisprudencia, núm. 1131, 2000, p. 1. 

- “El contrato administrativo como instrumento para ejercer políticas 

públicas. Fomento del empleo estable y contratación con empresas de 

trabajo temporal”, (Coautor: EDUARDO MELERO ALONSO), Revista 

Jurídica de la Comunidad de Madrid, núm. 1, 1999, pp.137-158. 

 

3.- Comentarios jurisprudenciales y legislativos: 

-  “Implicación de los trabajadores en la sociedad cooperativa europea. 

Comentario a la Directiva 2003/72/CE del consejo, de 22 de julio de 

2003”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 47, 

2003, pp. 233-247. 

- “El concepto de trabajador en la Unión Europea: a propósito de la STJCE 

de 12 de marzo de 1998”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, núm. 17, 1999, pp. 263-280. 

- Comentario a los Arts. 252-273 de la Ley de Procedimiento Laboral, en 

AA.VV., Ley de Procedimiento Laboral. Comentarios, jurisprudencia, 

concordancias, doctrina (Dir. LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL). Edit. 

COLEX. Madrid. 2002, pp. 635-675. 



- Comentario a las Disposiciones Adicionales 1ª a 7ª, 8ª a 10ª, 12ª, 15ª, 17ª 

bis a 41ª, Disposiciones Transitorias 8ª a 14ª, Disposición derogatoria y 

Disposiciones Finales de la Ley General de Seguridad Social, en AA.VV., 

Ley General de Seguridad Social. Comentarios, jurisprudencia, 

concordancias, doctrina, (Dir. LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL)., Edit. 

COLEX. Madrid. 2004, pp. 967-986; 990-995; 1004; 1011; 1015-1062; 

1091-1101; 1105-1117, respectivamente. 

 

4.- Recensiones de libros: 

- Recensión a la obra “Introducción al Derecho Social de la Unión 

Europea” de JOAQUÍN APARICIO TOVAR, Revista del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 62, 2006, pp. 313- 324 

- Recensión a la obra “La universalidad de los derechos sociales: el reto de 

la inmigración”, AA.VV., Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, núm. 52, 2004, pp. 229-236. 

- Recensión a la obra “Ciudadanía, Nacionalidad y acceso a las 

administraciones públicas: El impacto del Derecho Comunitario”. 

Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 42, 2003, pp. 

251-256. 

- Recensión a la obra “El papel de la participación en las nuevas relaciones 

laborales”. Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 

12, 1998, pp. 314-319. 

 

 

 

 

5.- Reseñas bibliográficas: 

-  “Índice de Revistas en materia de Derecho Social comunitario y 

Derecho Internacional del Trabajo”. Revista del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales, núm. 32, 2001, pp. 321-326 

- “Índice de Revistas en materia de Derecho Social comunitario y Derecho 

Internacional del Trabajo”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, núm. 37, 2002, pp. 311-313. 

 

6.- Reseñas jurisprudenciales: 



- Colaboradora permanente de la Revista Justicia Laboral. Revista de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núms. 1-8 y 10-24. 

Elaboración de los comentarios jurisprudenciales en materia del 

“Contrato de Trabajo” junto al resto de miembros del Área de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

7.- Otras publicaciones: 

-  “Crónica del curso: La dependencia, problemas y soluciones. La futura 

Ley de Dependencia”, Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de 

Madrid, núm. 14, 2006, pp. 281-293. 

- “Crónica del X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 97, 

1999, pp. 769-799. 

- “Crónica del IX Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, (Coautor: BORJA SUÁREZ CORUJO). Revista Española 

de Derecho del Trabajo, núm. 92, 1998, pp. 1001-1012. 

- “Planes de pensiones para las Administraciones Locales. Guía práctica 

para su establecimiento” (Coautores: MARÍA DE SANDE PÉREZ-BEDMAR, 

JAVIER ESCALONA MOYANO Y ZAIDA LÓPEZ CÁRCAMO), Vida Caixa 

Previsión Social, 2007, pp. 8 y ss. 

 

V. ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXTRANJEROS: 

 

- UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI BOLOGNA, Italia, 18 septiembre a 8 de 

diciembre de 2000 (Dir. Prof. UMBERTO ROMAGNOLI) 

- UNIVERSITÉ DE PARIS X-NANTERRE, Francia, desde el 15 de 

septiembre al 8 de diciembre de 2001 (Dir. Prof. ANTOINE LYON-CAEN). 

- HARVARD UNIVERSITY (HARVARD LAW SCHOOL), Estados Unidos, 

desde el 16 de septiembre al 7 de diciembre de 2002 (Dir. PROF. PAUL WEILER). 

 

 

 

VI. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, JORNADAS Y SEMINARIOS: 

 



1.- Presentación de comunicaciones y ponencias:  

- 30 y 31 de enero de 2008, Ponencia titulada “Exposición y análisis de la 

propuesta de reforma de la Ley en los aspectos laborales y de encuadramiento 

en el sistema de Seguridad Social”, en el Congreso PROPUESTA DE 

REFORMA DE LA LEY DE 1997 DE SOCIEDADES LABORALES-

CONFESAL, celebrado en Sevilla. 

- 28 y 29 de mayo de 2004, Comunicación titulada “Efectos de la globalización 

sobre el principio de igualdad: Género y Globalización”, en el XV CONGRESO 

NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, celebrado en Lleida. 

- 17 y 18 de mayo de 2002, Comunicación titulada “Trascendencia de la 

negociación colectiva en la regulación de la actividad del socio trabajador” en el 

XIII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, celebrado en Murcia. 

- 2000-01. MÓDULO DE ECONOMÍA SOCIAL EN LOS CURSOS DEL 

PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL. 

Organiza: ADEIA-Abogados. Sociedad Cooperativa. 

- 2002-03. MÓDULO DE ECONOMÍA SOCIAL PARA EL SERVICIO 

REGIONAL DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Organiza: 

ADEIA-Abogados. Sociedad Cooperativa. 

- Ponencia “Identificación de la Economía Social” en el Seminario “La economía 

Social el motor de la economía local”, celebrado el día 10 de diciembre de 2003 

en Reinosa. Organizado por el Gobierno de Cantabria, el Ayuntamiento de 

Reinosa y la Asociación IDEM. 

- Ponencia “Mujer y Cooperativismo”, en el Seminario “Mujer y 

Cooperativismo”, celebrado el día 2 de diciembre de 2004 en Comillas. 

Organizado por el Gobierno de Cantabria, el Ayuntamiento de Comillas y la 

Asociación IDEM 

- Participación en el Programa CIADE (UAM), desde el año 2003 hasta la 

actualidad. 

- Participación en el Programa CITIUS (UAM), desde el año 2003 hasta la 

actualidad. 

 

 



2.- Asistencia a jornadas y seminarios: 

- UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, “La jubilación”, 4 julio- 8 julio 2005 

- HARVARD UNIVERSITY. TRADE UNION PROGRAM. 60
th

 Anniversary 

Seminar of the Harvard Trade Union Program at Harvard University (2002) 

- . Comunicación titulada “El compromiso de actividad o el control de la 

voluntad: un cambio de modelo”, XIV CONGRESO NACIONAL  DE 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Oviedo, 23 y 

24 de mayo de 2003. 

- Comunicación titulada “Trascendencia de la negociación colectiva en la 

regulación de la actividad del socio trabajador”, XIII CONGRESO 

NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, Murcia, 17 y 18 mayo 2002. 

- XI CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, Valencia, 19 y 20 mayo 2000. 

- X CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, Zaragoza, 28 y 29 mayo 1999. 

- IX CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, Madrid, 29 y 30 mayo 1998. 

- CONGRESO DE PROFESORES Y ESTUDIANTES SOBRE EL NUEVO 

CÓDIGO PENAL DE 1995, Facultad de Derecho Universidad Autónoma de 

Madrid, Octubre-diciembre 1997. 

 

 

VII. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN:  

 

1.- Puestos y tareas de gestión y coordinación en revistas jurídicas: 

- Secretaria de la Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid desde 

mayo de 2000 hasta mayo de 2001. 

 

2.- Participación en la edición de revistas jurídicas: 

- Miembro del Consejo de Redacción y evaluadora de artículos de la Revista 

Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid desde abril de 2001 hasta 

mayo de 2007. 

 



3.- Colaboración con revistas jurídicas: 

- Colaboradora permanente de la Revista Justicia Laboral (Crónicas de 

Jurisprudencia. El Trabajador. Dir. Luis Enrique de la Villa Gil) 

 

4.- Gestión y representación académica: 

- Miembro electo del Consejo de Departamento de Derecho Privado, Social y 

Económico de la Universidad Autónoma de Madrid, desde 1999 hasta la 

actualidad. 

- Coordinadora Erasmus desde Abril 2005 hasta la actualidad  

- Miembro de la Comisión de Convalidaciones de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Madrid, desde enero de 2008 hasta el momento. 

 

5.- Otros: 

- Miembro del Observatorio sobre Negociación Colectiva de CCOO (grupos 

salario y área pública), bajo la dirección del Prof. Escudero Rodríguez, desde 

2007. 

 

 


